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Lugar: Vigo (Pontevedra) 

Nombr e: Illas Cíes III 

Fecha: Del 01 al 12 de agosto 

Tipo: Medioambiental 

Participantes melillenses: 1 

Edad: De 18 a 30 años 

Cuota: 110€ 

Condiciones de prescripción: Idioma Inglés 

 

Hay una amplia variedad de oportunidades de Voluntariado Juvenil Internacional en diversos países de Europa, África, 
Asia y América, con temáticas tales como: Rehabilitación del Patrimonio, Medioambiente, Acción Comunitaria e 
Intervención Social, Culturales, Artísticos...Para obtener más información, dirígete al ÁREA DE JUVENTUD. 
INFORMACIÓN JUVENIL  .- C/ Marqués de los Vélez 25, 1ª planta. 52006 MELILLA -  (OIAC INDUSTRIAL). 

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. Dicho recurso podrá presentarse 
ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la 
Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(BOE número 236, de 1 de octubre de 2015). El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. 
Transcurrido este plazo sin que recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. No 
obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla para general conocimiento. 
 
Melilla 26 de abril de 2024, 
El Secretario Técnico Acctal. de Educación, Juventud y Deporte, 
Joaquín M. Ledo Caballero 
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